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EDITORIAL
NUEVO COBRO EN LAS CUENTAS

DE LA LUZ

L
a Superintendencia de Electricidad y Combustibles

(SEC) dio a conocer este lunes una nueva alza en las

cuentas de la luz, derivada de la deuda por cerca de

US$ 860 millones que los clientes mantienen con las
empresas distribuidoras, acumulada tras el congela-

miento de las tarifas eléctricas en 2019, y que comen-
zará a cobrarse en abril. Con el fin de mitigar el efecto

en el bolsillo de los hogares, el Gobierno anunció, adicional-

mente, que propondría a las futuras autoridades sectoriales un

proyecto de ley con un cargo adicional único y solidario de $ 1.450

mensuales, durante cuatro años, para todos los clientes, junto
con un subsidio para el 40% más vulnerable de la población. Sin
embargo, lo que podría valorarse como una iniciativa de buenas
intenciones, en un área especialmente

sensible para los hogares, ha termina-

do derivando en un mensaje ambiguo y
comunicacionalmente confuso.

En los hechos, la SEC ya definió la fór-

mula de cobro, al instruir por resolución

que las empresas deben reliquidar los
montos adeudados por cada cliente, de

acuerdo con su consumo histórico, a través de un pago en hasta

48 cuotas mensuales, ampliables a 60 cuando el cobro supere el
20% del valor promedio de la boleta de 2025. En caso de que el
cálculo arroje saldos a favor del consumidor, la devolución deberá

efectuarse en un plazo máximo de 12 meses. Este mecanismo, ya

vigente, busca resolver el desfase generado por la fijación tardía

del Valor Agregado de Distribución (VAD), que representa cerca
del 11% de la boleta final.

Sobre ese marco regulatorio, el biministro Álvaro García anun-

ció lo que llamó una "fórmula solidaria" para mitigar las alzas.

Más que anuncios de último
minuto, urge consistencia

regulatoria y políticas que

otorguen certidumbre a las
familias.

La propuesta, aunque en general fue valorada, recibió críticas

por los subsidios cruzados involucrados, considerando que sin

importar el nivel de consumo, todos los clientes pagarían los

mismos $ 1.450 adicionales. Sin embargo, tras presentar la pro-
puesta a la futura ministra de Energía, García aclaró que tal cifra

fue solo un ejemplo para una familia con consumo promedio y
que, en cambio, lo que se busca igualar es el costo del kilowatt

hora, cuyo valor ascendería a $ 8.

En un tema que afecta directamente a millones de hogares,
la falta de precisión en el mensaje aumenta la incertidumbre,
más aún cuando la iniciativa se anuncia a menos de un mes
del cambio de Gobierno, sin posibilidad real de ser tramita-
da por la actual administración y en un escenario en que el

regulador ya ha establecido un meca-
nismo de cobro. El diseño del subsidio
tampoco convence. El Gobierno propone
cubrir los $ 15 mil millones que estima
costaría, con los $ 19 mil millones que
se recaudarían por el cobro de IVA ex-

traordinario que generará el alza en las
cuentas de la luz, lo que significaría una

suerte de impuesto encubierto, al ser los propios consumido-
res, y no el Estado, quienes cubran la ayuda.

En un servicio esencial, las soluciones no pueden descansar en

proyectos inciertos ni en relatos cambiantes. La protección de los

hogares vulnerables requiere instrumentos estables y oportu-

nos, y la clase media no puede seguir siendo el amortiguador
silencioso de cada corrección tardía. Más que anuncios de último

minuto, urge consistencia regulatoria y políticas que otorguen

certidumbre a las familias, una agenda que el Ejecutivo saliente

deja pendiente para la próxima administración.

TRIBUNA LIBRE

El sueño de un sistema tributario simple y justo

uestro país esta con un déficit im-

entre los cuales están los impuestos,
no alcanzan para cubrir los gas-

tos permanentes. Para estabilizar esta

situación, será necesario tanto recortar los

gastos como subir los ingresos. Aunque
la receta parece sencilla, no es fácil, pues

el desafío es aumentar la recaudación a

través del crecimiento económico

Y este crecimiento, lamentablemente,

no ocurre de la noche a la mañana, por

lo que la propuesta del futuro ministro

de Hacienda de reducir los impuestos,

podría no materializarse tan rápidos. Surge

entonces la pregunta: ¿ cómo podemos fo-
mentar el crecimiento sin una baja inme-
diata de impuestos? La respuesta exige un

arduo trabajo, especialmente en la recom-

posición de la credibilidad de la economía
chilena. Cualquier medida que se adopte
debe trascender al corto plazo y entender

que no durará solo cuatro años. Es funda-

mental que los Gobiernos futuros trabajen

por construir un sistema tributario simple,
justo, eficiente, que respete la capacidad

contributiva y permita el crecimiento de
las PYME, sin encuadrarlas en un sistema

que les impida crecer y transformarse en
grandes empresas.

¿Cuáles son nuestros principales pro-

blemas? Primero, la existencia de múlti-

SOLEDAD
RECABARREN
SOCIA DE
RECABARREN &
ASOCIADOS

"Es fundamental que los

Gobiernos futuros trabajen

por construir un sistema

tributario simple, justo,

eficiente, que respete la

capacidad contributiva y
permita el crecimiento de
las PYME".

ples regímenes tributarios hace imposible
para los contribuyentes el cumplimiento

oportuno y sencillo de sus obligaciones.
Segundo, es necesario analizar nuestro

sistema tributario desde arriba, simpli-
ficando reglas, estableciendo una base

común que brinde claridad y certeza sobre

las normas que se aplican a las PYME. La

ley no debe delegar en manos del SII la
función de colegislar a través de circulares,

resoluciones y oficios.

Tercero, el SII debe enfocarse en velar

por el cumplimiento de la ley y la recau-
dación de los impuestos, de acuerdo con el

marco legal vigente. Y cuarto, que los tri-

bunales de justicia resuelvan los conflictos

entre el SII y contribuyentes esobre la base

de la Ley, pero, además, que la resolución
de estos conflictos no demore más de cinco
años.

¿Cómo solucionar entonces estos

problemas? Es importante que cada actor

cumpla con su "pega". Que el Gobierno
analice el sistema tributario en su conjunto

al momento de intervenirlo con una nueva
Reforma Tributaria, mirando todos los

cuerpos legales a objeto de que la ley se
baste a si misma, y no sea el SII -o los
tribunales- quienes fijen la base imponible
o la forma de construir el hecho gravado.

El SII, por su parte, tiene una serie de

facultades tendientes a simplificar el

cumplimiento tributario y evitar que las
diferencias entre contribuyentes y fisca-

lizador terminen en juicios, pero para ello

debe priorizar una visión de cumplimiento

antes que de recaudación. Y, finalmente,

de los tribunales se espera una justicia ágil,

fundada en la ley y en los principios cons-
titucionales de nuestro sistema tributario.

Lograr un sistema tributario simple y
confiable que impulse el crecimiento es

difícil, pero podemos seguir soñando y

trabajando en ello.
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Taparelsolconundedo.bet
propósito de los sitios de apuestas online, cabe recordar que

A antonie existe la prohibición de juegos de azar, salvo que haya
autorización legal en contrario. La Corte Suprema reciente-

mente ha confirmado que "hay objeto ilícito en las deudas de

azar" y cita en su fallo una serie de normas que prometen las penas

del infierno para administradores, agentes de casas de juego, e inclu-

so para los apostadores.

Pese a lo anterior, los sitios de apuesta online son de amplia utili-

zación. Se habla de más de US$ 100 mil millones en transacciones por
año en nuestro país. Y en el presente campeonato nacional de fútbol,

la totalidad de los clubes harán publicidad a alguno de estos sitios de

apuestas, aparentemente ilegales. ¿ Cómo es posible que una activi-

dad, supuestamente prohibida, ocupe tal lugar de exposición publici-

taria? Claramente la ley y la Corte Suprema quedan como intentando

tapar el sol con un dedo. No le hace bien a un país que haya leyes que

no se respeten y fallos judiciales que no se cumplan.

Las apuestas son mal vistas porque pueden generar efectos

negativos sobre la población, como la ludopatía. Sin embargo, esta

visión negativa no es tan convincente si con una autorización legal,

lo supuestamente perverso se transforma en algo autorizado, incluso

promovido por una universidad (como es el caso de la Lotería de Con-

cepción), o por el propio Estado, como es el caso de la Polla Chilena de
Beneficencia.

Entonces, parece que

está todo mal planteado.

No es posible que haya

una ilegalidad arbitraria:

unos sí pueden y otros

no. Estamos frente a una

actividad que requiere

una regulación correcta.

Y cuando se trata de una

"Cuando se trata de una

Industria que genera

externalidades negativas,

como es el caso, lo lógico
es que se legisle para
corregirlas".

industria que genera externalidades negativas, lo lógico es que se

legisle para corregirlas. La mejor forma de combatirlas es aplicarle

impuestos ("pigouvianos"), de manera de reducir su consumo, sin

prohibirlo. Y de paso recolectar recursos para el Estado, que podrá

invertir en programas de salud mental, promoción del deporte y en

otros bienes públicos.

También se requiere establecer normas adicionales de transpa-

rencia corporativa y facultades especiales de fiscalización, por la

naturaleza de la industria. Basta pensar que la empresa venezolana

"Apuestas Royal", proveniente de Aragua, invertirá este año US$ 3

millones, para hacer publicidad en las camisetas de 11 clubes. Es de

esperar que la Superintendencia de Casinos tenga facultades para

fiscalizar estas empresas e indague posibles casos de conflictos de

interés o lavado de activos.

Existe un proyecto de ley bien orientado, radicado en el Senado. Es

clave que junto con regular los sitios de apuesta, con los problemas

tecnológicos que ello conlleva, también se regule el marketing, del

tipo: sólo pueden hacer publicidad las empresas registradas, que

cumplen con los estándares adicionales de transparencia y que pagan
el impuesto que se determine.

Los casinos se regularon y en general, esa legislación ha funcio-

nado bien. Algo similar debe ocurrir con los sitios de apuestas. Es

indispensable corregir la actual situación, de una supuesta ilegalidad

a dedo, donde la ley y la justicia quedan como impotentes y los clubes

de fútbol como cómplices de un delito que no han cometido.
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